I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

El proyecto parte del concepto que solo la participación activa de todos los actores en el proceso de formación de la política, puede lograr una mayor efectividad de las mismas en torno a la solución de los problemas sociales. Bajo esa premisa, el proyecto empieza con el proceso de información e involucramiento de los actores sociales en las actividades fundamentales del proyecto, toda vez que el propósito no es la crítica de los funcionarios /as, sino la idea de mejorar la implementación de las políticas con la participación de todos y todas. La Ciudadanía es actora clave en todo el proceso, desde la capacitación, la construcción y aplicación del sistema (parte de los talleres es para este proceso), así como el análisis de la información, la elaboración de los informes respectivos y sobre todo la movilización de las propuestas generadas por el mismo proceso.

Desde esta perspectiva al proceso de capacitación se invitarán a promotores /as de la Red de CPDH y a otros actores claves del proceso, tales como Maestros /as, Funcionarios /as Municipales, Actores Sociales integrados a los CDM, Personal de Salud, entre otros
. De tal manera que el mismo proceso de capacitación sirva para el establecimiento de alianzas importantes para el manejo de la información, formulación y movilización de las propuestas. Los promotores /as y actores sociales participantes del proceso serán los encargados de la recopilación de la información, así como de participar en su procesamiento y análisis para la posterior construcción de propuestas y de las acciones de incidencia pertinentes.
Se logrará desarrollar un proceso de investigación participativa sobre las principales directrices de las políticas así como los montos presupuestarios destinados a su implementación, destacando la información de ser posible a nivel de su asignación municipal. De igual forma, el proceso incluirá el análisis de los recursos manejados por los gobiernos municipales, particularmente respecto a la participación ciudadana en el proceso, a lo que el marco jurídico establece respecto a los porcentajes de inversión social y a la distribución porcentual de los costos por rubros, de acuerdo a la categoría en la que se ubica el municipio según la Ley de Régimen Presupuestario Municipal (Ley 376), la Ley de Participación Ciudadana (Ley 475), Ley de Transferencias Municipales (Ley 466), Ley de Municipios (Ley 40 y 261) y el Plan de Inversión Municipal.
Este proceso tendrá 3 productos principales:

· La creación y validación del Sistema de Variables, Indicadores e Instrumentos de Monitoreo para el ejercicio del Control Ciudadano sobre el nivel de cumplimiento de las políticas públicas, el presupuesto y el Marco Jurídico respecto a los Derechos Humanos. 

· Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades y habilidades de la Red de Promotores /as, Maestras /os y personal de Salud (aprovechando alianzas locales) en el manejo de los instrumentos, su aplicación y en el análisis de los indicadores del sistema.

· La formulación de propuestas concretas sobre la base de la información recopilada por la ciudadanía a través del Sistema. Estas propuestas será resultado de un proceso de divulgación y socialización de la información con actores sociales locales y nacionales, quienes se espera puedan incorporarse al proceso de movilización de las mismas antes los tomadores de decisión.
Entre los principales aspectos a Monitorear y dar seguimiento están: Salud (Acceso a medicamentos y exámenes de laboratorio, calidez de la atención, estado de la infraestructura, nivel de abastecimiento, funcionamiento y participación de los Consejo Municipales de Salud) Educación (matrícula, nivel de retención, nivel de promoción, relación maestros /alumnos, alumnos/aulas, condiciones de la infraestructura, mantenimiento, participación en los Consejos Directivos y los Consejos Municipales de Educación), Presupuesto Municipal (Volumen de transferencias, porcentaje de inversión social, porcentaje de proyectos concretos de beneficio comunitario, distribución porcentual del gasto de acuerdo al marco jurídico, proceso de participación y rendición de cuentas a la ciudadanía).

Tanto el proceso de capacitación como la construcción del Sistema tomarán en cuenta los aspectos cuantitativos y cualitativos que permitan la valoración y la construcción de propuestas con perspectiva de género y generacionales. Habrá indicadores específicos que permitan obtener la información y generar las propuestas pertinentes bajo estos enfoques. Los indicadores nacionales serán parecidos a estos indicadores a verificar en el proceso local.
ESTRATEGIA DEL PROYECTO.

El Enfoque de Género del proyecto se expresará a través de dos elementos fundamentales:

· Las personas que integran la Red de promotores /as apoyados por CPDH son en un 60% mujeres y tendrán ese porcentaje de participación en todas las acciones del proyecto.

· En segundo término, en el proceso de elaboración de los indicadores y variables correspondientes se tomará en cuenta cómo las políticas benefician o no de forma diferenciada a hombres / mujeres, y cómo estas contribuyen a no a lograr la equidad y la igualdad de derechos establecida en la constitución.

· Además, tanto jurídico, como de políticas y presupuesto el análisis retomará los aspectos relacionados al género para facilitar la reflexión sobre la situación y la construcción de propuestas, que no solamente contribuyan a una distribución vertical de la riqueza entre los grupos sociales, sino que también en relación con las desigualdades de genero.
· Finalmente y como elemento sustancial, se analizarán aquellas iniciativas o proyectos locales financiados con el presupuesto municipal, que se orientan a la promover la independencia económica de las mujeres, analizaremos cómo las mujeres los concibe y si éstas están realmente concientes del cambio en las relaciones de género que se espera resulte de dichas iniciativas.
En la Primera Etapa (Julio 2007 – Junio 2008), se desarrollará un Proceso de Formación de Liderazgo Local y Nacional, dotando a promotores /as, y actores locales (lideres y/o representantes de otras organizaciones de sociedad civil y funcionarios de las instituciones) de los conocimientos programáticos de las políticas públicas, del marco jurídico y de los procedimientos prácticos para la formulación de las políticas públicas y el presupuesto especialmente en el ámbito municipal. 
Principales actividades de la etapa:
· Divulgación de los objetivos y contenidos del proyecto ante actores sociales locales tratando de promover sinergias.

· Convocar y seleccionar a los /as participantes del proceso de formación.

· Realizar los talleres y asesorías necesarias para la correcta asimilación de los contenidos.

· Elaborar los instrumentos, indicadores, etc., del Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Formulación de propuestas.

· Aplicación del Sistema.

La Segunda Etapa (Julio 2008– Diciembre 2008), Formulación y Seguimiento de Propuestas de Políticas para el Ámbito Local y Nacional; los resultados de la primera etapa serán los insumos para promover facilitar en la población una mayor incidencia en el contexto electoral municipal y generar espacios de interlocución entre los /as candidatos a los gobiernos municipales y la población, contribuyendo con ello a que haya incidencia de la población en las propuestas de políticas locales. Este proceso permitirá posteriormente la Segunda aplicación del Sistema para el seguimiento de los acuerdos y compromisos de campaña de los gobiernos municipales. 
Aplicación del Sistema de Monitoreo para el Seguimiento del Presupuesto Local:

A nivel local el Sistema se aplicará tomando en cuenta en primer lugar el marco jurídico de la participación ciudadana, identificando el nivel de participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones a nivel local, analizando las asignaciones presupuestarias y su correspondencia con el marco jurídico (Ley de Régimen Presupuestario Municipal, Ley de Transferencias Municipales, Ley de Municipios), así como el nivel de participación en el proceso presupuestario municipal. Por otra parte, observaremos los proyectos concretos y el nivel de satisfacción de la ciudadanía en cuanto a la implementación de estos y los beneficios que conllevan. 

Para este proceso los /as promotores /as de la Red con el apoyo de los actores sociales locales buscarán la información en las alcaldías y se hará consultas a la ciudadanía de forma directa. El proyecto pretende que la información que se produzca, sirva como insumo para las propuestas y que éstas a su vez sean canalizadas ya sea directamente por los /as promotores /as ante el CDM o el Consejo Municipal, o bien a través de los actores locales con representación en el CDM.
Principales actividades de la etapa:
· Sistematización de los Resultados de la aplicación del Sistema

· Formulación y movilización de propuestas a los /as candidatos /as a los gobiernos municipales desde las perspectiva de Derechos Humanos, de participación ciudadana, de género y generacional, éstas con la participación de la ciudadanía y los actores locales, para que tengan el mayor nivel de consenso posible.

· Participación en el proceso de formulación del presupuesto municipal.

· Formulación y movilización de propuestas de la ciudadanía antes las políticas públicas de salud y educación, con la participación de las instancias de coordinación interesadas en estos procesos como CODENI y Coordinadora Civil.

· Foros y reuniones con los principales candidatos /as a los gobiernos municipales, 

· Foros y reuniones con tomadores de decisión en el ámbito nacional.

· Inicio de la segunda aplicación de los instrumentos de monitoreo y seguimiento.

La Tercera Etapa (Enero 2009 - Junio 2009), Incidencia y Liderazgo Local y Nacional; esta etapa tiene como punto de partida la proyección lograda en la etapa anterior y el liderazgo ganado a través del proceso de formulación de propuestas y de la implementación y validación del Sistema de Monitoreo y Seguimiento. En esta etapa se enfocará principalmente en lograr que los líderes locales tengan mayor participación en las instancias de toma de decisiones en el ámbito local y nacional. Para ello se potenciarán los mecanismos establecidos para garantizar la participación Ley de Participación Ciudadana, Ley General de Salud, Ley de Participación Educativa, entre otras. 
Principales actividades de la etapa:
· Reuniones con autoridades locales para lograr una mayor representación del liderazgo comunitario en los órganos de participación del Gobierno Local (CDM, Comisiones, etc.).

· Proceso de discusión y elaboración del Informe de Derechos Humanos utilizando como insumos la comparación entre la primera aplicación de instrumentos y la segunda.

· Proceso de construcción y consenso de propuesta generales de modificaciones de las políticas públicas y del quehacer de los gobiernos locales, para lograr mayor participación y mejorar la efectividad de las políticas.

· Elaboración de Informe de Derechos Humanos (2008).

Este período de tiempo es justo el que se requiere para lograr aportar a la construcción de una Ciudadanía más conciente y con una clara visión sobre cómo sus Derechos Humanos deben estar plenamente contemplados en las políticas públicas y que éstas, a su vez para cumplirlos, deben contar con los recursos financieros suficientes y manejados de forma transparente para lograr mejorar las condiciones y el respeto de los Derechos Humanos.
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Este sistema quedará incorporado al quehacer de la CPDH que mantendrá éste como parte de sus principales acciones de promoción y defensa de los Derechos Humanos a través de la incidencia en políticas públicas y un marco jurídico que brinde mayores garantías para el desarrollo humano. La Red de promotores /as con el apoyo de los actores sociales, a través del CDM, Consejos Municipales de Salud y Educación, incidirá a que el sistema sea parte de los mecanismos del proceso de formulación presupuestaria y de la toma de decisiones de políticas públicas en el ámbito local.
La cobertura Nacional del proyecto está dada en principio por el nivel de incidencia que se pretende desde el ámbito de las Políticas Sociales de Salud y Educación con sus respectivos presupuestos. Por otra parte, la cobertura municipal y distrital ha sido delimitada por efectos de procesos y recursos a 15 municipios y 5 distritos, definidos en cuadro anexo. Se seleccionaron por el nivel organizativo de la Red de CPDH y por hecho que en dichos municipios no se realizó el seguimiento ni por parte del CONPES, ni por parte de la Coordinadora Civil.

La ejecución del proyecto estará bajo la Coordinación del Secretario Ejecutivo de la CPDH, el cual estará apoyado por un personal básico compuesto por un asistente, el contador y el Director de Proyectos que tendrá la responsabilidad del monitoreo y evaluación del proyecto. A nivel de cada territorio el Coordinador de Filial desarrollará acciones de coordinación y facilitación de los procesos locales.

El proceso de monitoreo y seguimiento del proyecto será articulado a los procesos establecidos institucionalmente. Esto significa que el equipo a cargo de la ejecución del proyecto tendrá reuniones periódicas que permitan tomar el pulso al proyecto. De igual forma, la Dirección de Proyectos y capacitación realizará visitas semestrales para evaluar el nivel de avance de los resultados del proyecto y generar una serie de recomendaciones que sean pertinentes. Para ello, el instrumento de seguimiento y evaluación lo constituye la matriz de Marco Lógico del proyecto.
II. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO.
Contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho y la Democracia en Nicaragua a través del desarrollo de conocimientos y capacidades de la sociedad civil para la Incidencia y la participación ciudadana en la formulación consensuada de propuestas ante las Políticas Públicas de Salud y Educación, y en el Control Ciudadano en las políticas y presupuesto en el ámbito municipal.
Consideramos fundamental que la ciudadanía tenga las capacidades, las habilidades, la información y los instrumentos necesarios que le permitan hacer una participación efectiva y la movilización pertinente de sus propuestas para lograr la incidencia. En las relaciones dinámicas entre estado y Sociedad está la riqueza de la Democracia, mientras la ciudadanía se apropia y defiende los derechos que jurídicamente le han sido reconocidos, en esa medida se fortalece el estado de derecho y por ende la democracia.

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	RESULTADOS ESPERADOS
	INDICADORES

	1. Fortalecer capacidades y habilidades del liderazgo local para la Incidencia en Políticas Públicas y Presupuesto.
	1.1. -  440 personas con conocimientos y capacidades para el monitoreo, seguimiento y formulación de propuestas ante las políticas públicas de salud y ecuación y ante los gobiernos municipales.
	No. promotores /as capacitados /as.
No. actores sociales participando del proceso.



	
	1.2. -  Un Sistema de Información para el Monitoreo, Seguimiento y Formulación de propuestas, implementado y validado.
	No. y tipo de actores sociales participantes del Proceso de Formación.

	2. Implementar el Plan de Incidencia para la elaboración y movilización de las  propuestas ciudadana ante las políticas públicas en el ámbito municipal y nacional.
	2.1. -  Plan de Incidencia Elaborado y ejecutado.
	No. De actividades del plan ejecutadas.

	
	2.2. -  Formulada y presentada ante los /as candidatos a ocupar el gobierno local, la Agenda Local de Derechos Humanos.
	No. y tipo de participantes en la construcción de las propuestas.
No y tipo de organizaciones / instituciones participantes.

	
	2.3. -  Se han identificado y dado seguimiento a los compromisos de Campaña de los Gobiernos Locales.
	No. de candidatos /as a quienes se presenta la propuesta.

	
	2.4. -  Se ha participado e incidido en el proceso de formulación del Presupuesto Municipal y en las políticas de Salud, Educación y Presupuesto Nacional.
	Mecanismos de Participación en presupuesto local que han sido utilizados en el contexto del proyecto.

	
	2.5. -  Un informe sobre los Retos de Salud, Educación y Presupuesto Municipal. (Junio 2008) e Informe de Derechos Humanos 2008; con énfasis en los recursos financieros destinados a la implementación de las políticas y planes (Salud, Educación y Presupuesto Municipal)
	Enfoques contenidos en el Informe de Derechos Humanos.


Como podrá observarse el objetivo de partida (No. 1) corresponde al proceso fundamental del proyecto, ya que el punto de partida es la capacitación y la construcción del Sistema, ambos resultados esperados de este objetivo. La capacitación permitirá a los /as participantes del proceso aportar de manera sustantiva al proceso de elaboración del Sistema, este sistema será sometido a validación y posteriormente se implementará. Por ello, los indicadores, así como los resultados darán cuenta de dicho proceso.

El sistema de monitoreo, implica además, retomar para su aprovechamiento los avances que en la construcción de indicadores ha realizado la Coordinadora Civil, lo que permitirá no partir de cero en el proceso. Sin embargo, vale decir que la CPDH aportará al Sistema el Enfoque de Derechos Humanos y el análisis socio jurídico de los procesos de participación en la toma de decisiones de las políticas (Salud y Educación) y de los presupuestos locales.

El producto concreto de este proceso de aplicación de los instrumentos será el informe que de cuenta del Estado de las políticas desde la perspectiva municipal y nacional. Así como del nivel de cumplimiento de los mecanismos de participación y consulta establecidos en el marco jurídico. En el tema del presupuesto y la política local, el informe dará cuenta de los recursos y el nivel de eficacia de dichos recursos para responder a las prioridades de la ciudadanía.

Otro de los resultados importantes, es que a partir de los resultados de la aplicación del sistema, se tendrán claros cuáles son los problemas y prioridades de la población y a partir de éstos, se promoverá que los /as promotores /as de la red junto con otros actores sociales, elaboren su Plan de Incidencia, para construir y movilizar las propuestas.
El objetivo 2, responde de manera concreta a la utilización de los resultados generados por el Sistema y a la puesta en práctica de los conocimientos, habilidades y capacidades aportados por el proyecto. En este sentido, la importancia de las acciones de coordinación con otros actores de sociedad civil serán claves para lograr que desde los gobiernos locales haya apertura a ampliar la representación ciudadana en las instancias de toma de decisiones. Resultará clave para el logro de este objetivo y sus resultados aprovechar las principales conclusiones del proceso de aplicación del sistema, para lograr; por una parte construir propuestas para el ámbito nacional de decisión. Por otro lado, las conclusiones y recomendaciones, así como la plena identificación de los problemas sociales urgentes en los municipios, facilitarán a la ciudadanía local el proceso de interlocución e incidencia desde la campaña electoral, sobre los programas de gobierno de los candidatos a formar parte del gobierno municipal desde Enero del 2009.

Entre las acciones claves del plan de incidencia está la participación activa en las instancias de participación, así como la propuesta y consenso sobre los mecanismos de seguimiento y control de las acciones y presupuesto municipal. Todo en el marco del presupuesto elaborado y de las propuestas presentadas a los /as candidatos. Todas las acciones que sean necesarias será contempladas de manera explícita en el Plan de Incidencia, el cual en cada municipio será coordinado y monitoreado por el Coordinador /a de la filial del departamento donde se esté implementando el proyecto.

Además, en el ámbito nacional, los resultados será compartidos con otras organizaciones de Sociedad Civil y se promoverá la articulación de esfuerzos para la presentación de las propuestas comunes ante los tomadores de decisión (funcionarios ministeriales, consejos nacionales, asamblea nacional, ministerio de hacienda, entre otros.
� Los objetivos y estrategias del proyecto serán presentados a los principales responsables de las instituciones compartiendo la lógica de aporte a la que se orienta.





